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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

Temas: Proposición aditiva de la propuesta conciliado del proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 

de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 

“Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia 

con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente 

proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 

Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

Motivación:   

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de 

Desarrollo en su Artículo 46, así: 

En este punto será importante mencionar a la población en condición de discapacidad 

quienes deberán ser incluidos en esta estrategia de ciudad inteligente leyendo sus 

necesidades puntuales y facilitando plataformas de servicios de interpretación.  

PROGRAMA PLANTEADO 

Artículo 46.  Garantía de derechos de las personas con discapacidad.  

 

Se garantizará el ejercicio efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con 

discapacidad residentes en Bogotá, sus familias, y las personas cuidadoras de personas con 

discapacidad, conforme a la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034. 

La Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad líder de la política pública, en 

articulación con el Consejo Distrital de Discapacidad del cual forman parte los demás 

sectores de la administración distrital, ampliará los servicios especializados y programas 

dirigidos a estas personas garantizando progresivamente la atención integral y diferencial, 

y adecuará su oferta sectorial para permitir la inclusión de personas con discapacidad. En 

armonización de la Política Pública de Discapacidad con este Plan de Desarrollo, la Secretaría 

Distrital de Integración Social, revisará el plan de acción definido para su plena 

implementación y promoverá acciones efectivas orientadas a mejorar las condiciones de las 

personas cuidadoras de personas con discapacidad. 
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PROGRAMA PROPUESTO 

 

Artículo 46. Garantía de derechos de las personas con discapacidad.  

 

Se garantizará el ejercicio efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con 

discapacidad residentes en Bogotá, sus familias, y las personas cuidadoras de personas con 

discapacidad, conforme a la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034. 

La Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad líder de la política pública, en 

articulación con el Consejo Distrital de Discapacidad del cual forman parte los demás 

sectores de la administración distrital, ampliará los servicios especializados y programas 

dirigidos a estas personas garantizando progresivamente la atención integral y diferencial, 

y adecuará su oferta sectorial para permitir la inclusión de personas con discapacidad. 

 

En armonización de la Política Pública de Discapacidad con este Plan de Desarrollo, la 

Secretaría Distrital de Integración Social, revisará el plan de acción definido para su plena 

implementación y promoverá acciones efectivas orientadas a mejorar las condiciones de las 

personas cuidadoras de personas con discapacidad. 

 

Lo anterior, deberá buscar responder a las necesidades de las localidades, acorde a las 

deficiencias que cada una presenta en materia de conectividad, concentrándose en 

que Bogotá logre la acreditación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones 

como una ciudad libre de barreras para el despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones. 

 

De igual manera, se garantizarán servicios de interpretación que estén financiados y 

administrados por entidades del distrito que asegure la accesibilidad de las personas 

con discapacidad, para lo anterior, se garantizará que el esquema de gobernanza se 

articule e incluya la participación e incidencia de personas con discapacidad. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

 

Aprobada en: 

 

Temas: Proposición aditiva de la propuesta conciliado del proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura”. 
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De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 

“Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia 

con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente 

proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 

Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

Motivación:   

 

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de 

Desarrollo en su Artículo 118, así: 

En este punto será importante mencionar a la población en condición de discapacidad 

quienes deberán ser incluidos en esta estrategia de ciudad inteligente leyendo sus 

necesidades puntuales y facilitando plataformas de servicios de interpretación.  

PROGRAMA PLANTEADO 

Artículo 46.  Garantía de derechos de las personas con discapacidad.  

 

Se garantizará el ejercicio efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con 

discapacidad residentes en Bogotá, sus familias, y las personas cuidadoras de personas 

con discapacidad, conforme a la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-

2034. La Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad líder de la política pública, 

en articulación con el Consejo Distrital de Discapacidad del cual forman parte los demás 

sectores de la administración distrital, ampliará los servicios especializados y programas 

dirigidos a estas personas garantizando progresivamente la atención integral y diferencial, 

y adecuará su oferta sectorial para permitir la inclusión de personas con discapacidad. En 

armonización de la Política Pública de Discapacidad con este Plan de Desarrollo, la 

Secretaría Distrital de Integración Social, revisará el plan de acción definido para su plena 

implementación y promoverá acciones efectivas orientadas a mejorar las condiciones de 

las personas cuidadoras de personas con discapacidad. 

 

PROGRAMA PROPUESTO 

 

Artículo 46. Garantía de derechos de las personas con discapacidad.  

 

Se garantizará el ejercicio efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con 

discapacidad residentes en Bogotá, sus familias, y las personas cuidadoras de personas 

con discapacidad, conforme a la Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-
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2034. La Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad líder de la política pública, 

en articulación con el Consejo Distrital de Discapacidad del cual forman parte los demás 

sectores de la administración distrital, ampliará los servicios especializados y programas 

dirigidos a estas personas garantizando progresivamente la atención integral y diferencial, 

y adecuará su oferta sectorial para permitir la inclusión de personas con discapacidad. 

 

En armonización de la Política Pública de Discapacidad con este Plan de Desarrollo, la 

Secretaría Distrital de Integración Social, revisará el plan de acción definido para su plena 

implementación y promoverá acciones efectivas orientadas a mejorar las condiciones de 

las personas cuidadoras de personas con discapacidad. 

 

Lo anterior, deberá buscar responder a las necesidades de las localidades, 

acorde a las deficiencias que cada una presenta en materia de conectividad, 

concentrándose en que Bogotá logre la acreditación ante la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones como una ciudad libre de barreras para el 

despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. 

 

De igual manera, se garantizarán servicios de interpretación que estén 

financiados y administrados por entidades del distrito que asegure la 

accesibilidad de las personas con discapacidad, para lo anterior, se garantizará 

que el esquema de gobernanza se articule e incluya la participación e incidencia 

de personas con discapacidad. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

  

   

 

 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 

Con toda por Bogotá 

Concejal de Bogotá  


